
SOLICITUD

ODE ANZAS UNID

ApMrNrsrRATrvA pE BIENE§ REYERTIDOS. E.S.D.

Quien suscribe SAGAR VISHINDAS, varón, panameño, casado, comerciante, mayor de

edad con cédula de identidad personal No,N-19-1764 actuando en mi calidad de

presidente y representante legai de la sociedad TUCAN REAL E§TATE HOLDING'

INC., sociedad anónima debidarnente constituida de conformidad con las leyes de la

Repúbiica de Panamá e inscrita a 1a Ficha 464306, Documento Ptedí 679974 de la Sección

de Mieropelícula Mercantil del Registro Público acudo a su digno despacho con el fin de

autorizar a la Licenciada LINETIIE SILGADO, mujer, panameña, mayor de edad,

abogada en ejercicio, con cédula de identidad personal 8-822-67, PNd que actuando en

nuestra representación solicite y retire Copia cotejada de la resoluoión N"045 del 8 de

mayo de 2019, por la cual se asigna en custodia a la sociedad TUCAN REAL ESTATE

HOLDING, INC., un área aproximada de 15.8 hectareas, ubicadas en el sector Brujas

(Rodman), corregimiento de Arraijan, distrito de Arraijan, Provincia de Panamá Oeste,

para ei desarrollo de la ampliación del proyeoto "Sendero Tuoan Country Club & Resort".

Panamá, fecha de presentación,

SAGAR YISHINDAS
N-19-1764
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REPÚBLICA DT PANAMÁ
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UNI§AD AOMINI§TRATIVA DE B NES RTVTRTIDOS

de de 201S

Por la cual se asigna en custodia a la sociedad Tucan Real fstate Holding, lnc., un área

aproximada de 15.8 hectáreas, ubicadas en el sector de Brujas {Rodman), corregimiento

de Arraiján, distrito de Arraiján, provineia de Panamá Oeste, para el desarrollo de la

ampliación del proyecto "sendero Tucan Country Club & Re§ort".

EL §ECRETARIO EJECUTIVO
en usc de sus facultades delegadas,

COT{§IDERANDO

eue según tos ar-tículos I y 28 del Código Fiscal y el acápite D, numerales 3 y 6 del articulo
2 de la Ley g7 de 21 de diciembre de 1998, corresponde al Ministerio de Economia y

Finanzas, la administraclón, conservación y vigilancia de todas los bienes de la República

de Panamá que sxpresamente no estén administrados por otras entidades o cuando así

expresamente lo auteric* la ley, decreto de gabinete o ejecutivo;

Que el Consejo de Gabinete mediante Resolución n."108 de 27 de diciembre de 2005,

transfirió al Minlsterio de Economía y Finanzas, ias funciones de custodia y administraciÓn
de ios bienes de propiedad de la hlación y la estructura de personal, así como las demás
atribucrones que ejercía ia Autoridad de la Región lnteroceánica de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 5 de 25 de febrero de 1993, moüificada por la Ley 7 de 7 de marzo de
I OOC.

Que rnediante Decreto Ejecutivo n.o§7 de 25 de mayo de 2006, se creÓ la Unidad
Administrativa de Bienes Revertidos, adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, la cuai
tiene ent¡'e otra§, la función de custodiar, conservar y administrar, durante el tiempo
indispensable para su adjudicación definitiva, aquellos bienes revertidos que por su

condición par:ticular así lo requieran;

Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo n."13 de 5 de febrero de 2ü07, modificado
por los Decretos Ejecutivos n."2ñ1 de I de junio de 2015 y n,"24S de 22 de agosto de
2A17, se creó la Comisión lnterinstitucional para la Administración de los Bienes Revertidos
para garantizar la eficacia, el mayor orden y transparencia en el proceso de disposiciÓn de
bienes revertidos que lleva a cabo la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, para lo
cual adoptará mediante actas, les reeomendaciones pertinentes a los efectos que la
§ecretaría Ejecutiva de dicha Unidad Administrativa, ponga en ejecuciÓn las mismas a

travrás de los trámites administrativos que üorrespondan de acu*rdo con la normativa legal;

Que el ministro de Economia y Finanzas, mediante Resolución Ministerial DSlALN"CI2? de
22 de mayo de 2015, delegó en el secretario ejecutivo de la Unidad Administrativa de
Bienes Revertidos, entre otras, las funciones de promover el desarrollo econÓmico de los
bienes revertidos de modo tal que se obtenga el óptimo aprovechamiento de sus recursos,
ei incremento de ta inver*ién y el máximo beneficio para toda la República; firmar todas las
resoluciones de aprobacién o de resolución administrativas de los contratos y sus
documentos conex6s, que estén relacionados con los bienes revertidos; expedir y firmar
todas las resolucicnes y demás documentos requeridos para revocar actuaciones y actos
adntinistrativos consistentes en resolucíones, así como cualesquiara ctras actuaciones.
acciones, disposiciones adnrinistrativas y documentos relacionados con la Unidad
Administrativa de Bienes Revertidos y con los propios bienes revertidos, que hubieran sido
emitidos antes o durante el ejercicio de su cargo, en virtud de delegacién expresa del
ministro de Economía y Fínanzas,



Resoluctón n.. .. ,: ." ¡
As§nar en ciJ§t§dia a la §oeledad Tucan Reai §state t-{olding, lñc, un área aproxrmada de 15.8 hedár€as ubrcádas er! ei sector de
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Que la extinta Autoridad de la Región lnteroceánica (ARl), a través de la nota ARI-DBR-
16ü8-2004 de 16 de agosto deZAA4, otorgó permiso de limpieza y custodia a la sCIr¡edad
Tucan Real Estate Holding, lnc,, de un área estimada de 5 hectáréas, según plano g0g14-
88847 d*22 octubre de 1999;

Que la citeda sociedad está considerando amp,iar esta área, lo cual aporlará un beneficio
social, ya que será para disfrute de la naturaleza del público en gefieral y residentes delárea, cuyo objetivo es proteccién de sus vaiores naturales y escánicos, brindando
opofiunidades de recreo, deporte y educación en un medio natural, con el fomento del
turismo, evitando la tala, la caza, quema dentro de esta área, y aprovechar para que su
cün§ervación natural sea sostenible, de esparcimiento activü y que dichas áreas no estén
expuesta a invasiones y destrucción,

Que la ComisiÓn lnterinstitucional para la Administración de lss Bienes Revertidos, en
sesién ordinaria celebrada el 10 de abril de ZCI19, según consta en el Acta n."03-2ü1g de la
misma fecha, recomendó asignar en custodia a la sociedad Tucan Real [state l-iolding,
lnc., un área aproxinrada de 15.8 hectáreas, ubicadas en el sector de srujas (Rodmañ,
corregimiento de Arraiján, distrito de Arraiján, provincia de Panamá üeste, para áf
desarrollo de la ampiiación def Proyecto §endero Tucan Country Club & Resort;

Que *egún el Pian General de Uso, Conservacién y Desarrollo del Área del Canai, el área
donde se encuentra localizada sobre un área clasificada ccmo Area Verde Urbana;

Que en virtud de las anteriores consideraciones, la §ecretaria Ejeculiva de fa Unidad
Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Éinanzas, debidamente
facultada para este acto en virtud de defegación expresa del señor ministro de Econonria y
Finanzas,

RÉ§UELVH;

PRIMERO: Asignar en custodia a la sociedad Tucan Real Éstate Holding, lnc., un área
aproximada de 15.8 hectáreas, ubicadas en el sector de Brujas (Rodman),
corregimiento de Arraiján, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste,
para el desarrollo dE la arnpiiación del proyecto "sendero Tucan Country
Club & Resort".

§EGUNDO: La presente asignación en custodla se encuentra sujeta a los siguientes
términos y condiciones minimos:

1. El usa o destino de las áreas asignadas en custodia será exclusivarnente
para el desarrolla del proyecto sendero Tucan Country club & Resort, y
no podrá ser variado sin autorización previa y expresa de la Nacién, por
conducto de Ia Unidad Administrativa de Bienes Revertidos dei Ministerio
de Economía y Finanzas, de lo contrario, reveñirá a su dominio, para que
la mencionada Unidad, disponga del mismo.

2. La sociedad rucan Real Estate Holding, fnc., solo podrá delimitar el
perímetro del área total asignada en custodia de aproximadamente 15.8
hectáreas, rned¡añts el u§0 de ilnr malla de ciclón removibie, para
garantizar ia seguridad y bienestar de los visitantes e inversionistas del
proyecto.

3. La sociedad Tucan Real Estate Holding, lnc., no podrá arrendaro asignar
a terceros, el área antes indicada, o disponer de la misma en forma
distinta a lo aquí establecido,

4. La sociedad rucan Real Estate Holding, rnc., podrá realizar la limpieza
general, recolecciÓn de desechos, fumigación, corte y mantenimiento del



Resolución n

,qsigrar sn c{rátodiá a la sociedad Tucan Real Esttts Hü}ding, lnc,. un área aproximada de 15.8 hecf*rsss ubicadas en el sector de
8ru.ias, provlneia de Panarná Oeste
Págína 3

área verde. Queda autürizada además, a realizar rondas de seguridad,
para impedir que personas extrañas se infiltren en el árefi en referenria,

5. Se autüriza a la sooiedad Tucan Real Estate Holding, lnc., el
embellecimiento del área, a manera de un parquec¡to vecinal, mediante la
siembre de plantas ornamentales" De igual manera. $e le autori¿a a
realizar actividades ecoturIsticas, tales como: observación de aves,
§enderismo ecológico, "canopy", áreas a acampar, fotografía escéntca, y
dcmás sirnilares.

6. §e autoriza a la §ociedad Tucan Real Estate Holding, lnc,, la habilitación
de mini-canchas deportivas de todo tipo, al igual que juegos deportivos,
instalación de máquinas de ejercicios, y juegos removibles para el
esparcimieñto de jóvenes y niños que visiten el proyecto

7. $e autoriea a la sociedad Tucan Real Estate Holding, lnc., a edificaren el
área antes referida, baños, sanitarios, facilidades para el descanso, o
refuüio$ en caso de lluvias, y facilidades para acampar. fn todo caso
dichas estructuras quedarian, en su momento, como propiedad de la
Nación, sin que esto imptique ningún tipo de indemnizactén para la
sociedad Tucan Real Estate Hoiding, lnc"

B. La sociedad Tucan Real Estate Hoiding, inc., deberá asumir en forma
íntegra los costos de limpieza, custodia, recolección de desperdicios,
fumigación, instalación y mantenimiento de facilidades ecológicas
removibles, estruüturas de haños sanitario$, facilidades para acampar,
iluminación y demás similares en la referlda área.

ü. Queda expresamente establecida que ia Nación no asume ningún lipo de
responsabiiidad contra riesEüs o daños a terceros, romo consecuencia
de la utilización de las áreas asignadas en custodia a la sociedad Tucan
Reai fstate Hofding, lnc., siendo esta quien deberá asumir dicha
obligación en el evento de que tales sucesos se produzcan.

TTRCERO Advertira la sociedad Tucan Real Estate Holding, lnc., que en el caso en que
hayan transcurrido doce {12} nreses contados a partirde la notificación de la
presente resolución, sin que haya hecho el debido uso del bien asignado en
custodia, o en ca§o de incumplimiento de cualesquiera de ias condicíones
aquí estipuladas. la presente resolución quedará resuelta de pleno derecho,
para lo cual bastará con la sola notificación del lnteresado.

cuARTo: Esta resolucién comenzará a regrr a partir de su firma.

FUNDAMENTO LEGAL: Artícuios B y 28 del Cédigo Fiscal, Ley 97 de 21 de dici*mbre de
19S8, Resolución d* Gabinete n.o'1Og Oe 27 de diciembre de 2úCI5, Decrero Ejecutivo n."67
de 25 de mayo de 2006, Üecreto Ejecutrvo n "13 de 5 de febrero de 1007 y sus
modiflcaciúne$, el Acta n..03-2019 de 1ü de abril de 2019.

NOTIFíAUESI Y CÚÍ\ÁPLASE,

Bada en la ciudad de Panar¡á a los
de dos mil diecinueve (2019).

del mes de1,.L
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